










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	05
May
2020

		
				
			Rivas reabre su Punto de Violencia de Género
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Zona Este																		 - 					
						
													Rivas Vaciamadrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de SanSe]Atenderá los martes y jueves por la mañana  





El Punto de Atención a mujeres en situación de violencias machistas   abre con servicios mínimos presenciales para casos de emergencia, a   partir del martes 5 de mayo.

La apertura será cada martes y jueves en horario de mañana, de 9.00 a 14.00, en el Área Social del Parque Asturias (avenida del Parque de Asturias, s/n). Se puede acudir con cita previa o sin ella.

En caso de solicitar una cita, se puede concertar en el teléfono 91 666 68 66 o en mujer@rivasciudad.es, mail habilitado también para realizar consultas, denunciar casos, comunicar emergencias o pedir información.

RECUERDA

Las mujeres que estén padeciendo situaciones de violencias machistas,   y aquellas personas que conozcan casos en su entorno y sean testigos  de  estas violencias, deben llamar a los teléfonos de policía: 092 o 91 666 1616, o al 016 para información.

TELÉFONOS

	
016: información y asesoramiento.


	
91 666 16 16: Policía Local.


	
092: Policía Local.


	
91 666 68 66: Concejalía de Feminismos y 	Diversidad del Ayuntamiento de Rivas.




Las farmacias de Sanse contarán con diversos medios para que las  víctimas de violencia de género puedan solicitar ayuda inmediata. La Delegación de Igualdad del Ayuntamiento, en línea con el Plan de  Contingencia contra la Violencia de Género impulsado por el Mº de  Igualdad, advierte del elevado riesgo que el confinamiento obligatorio  supone para todas las mujeres susceptibles de sufrir episodios de  violencia de género.

[bookmark: Imagen_11303_1588593567364]El Ayuntamiento, a través de  su Delegación de Igualdad, refuerza las acciones de prevención contra  los casos de violencia de género durante el periodo de confinamiento.  Para ello, todas las farmacias del municipio contarán con diversos  medios por los cuales las mujeres que puedan estar corriendo este tipo  de riesgos puedan, con la máxima discreción, ponerse en contacto  inmediato con el servicio de atención del Punto de Violencia de Género y  con la Policía Nacional.

Por esta razón y por el trabajo que la Delegación lleva realizando  durante estos últimos años, el Punto Municipal del Observatorio Regional  contra la Violencia de Género en Sanse afronta este Estado de Alarma  atendiendo telefónicamente (91 653 02 69 / 91 653 02 88) a todas  aquellas mujeres que requieran asesoramiento jurídico o apoyo  psicológico como consecuencia de casos de violencia de género.

Con el objeto de dar un paso más para la lucha contra un fenómeno que  se está recrudeciendo en el presente periodo de confinamiento, la  Delegación de Igualdad colocará en todas las farmacias del municipio  -uno de los establecimientos de apertura permitida y prolongada-  carteles con el teléfono del Punto de Violencia de Género, incluyendo un  número de WhatsApp al que escribir en caso de necesidad.

"El confinamiento tiene género, y son ya demasiados los casos en los  que la violencia machista se manifiesta como amenaza para la vida de  muchas de nuestras vecinas", afirma la concejala delegada, Rebeca Peral  (PSOE), que concluye que, "por esta razón, impulsamos esta iniciativa a  través de distintos medios: nuestras abogadas, psicólogas y trabajadoras  sociales, perfectamente conscientes de la complejidad del presente  periodo, están a disposición de todas las mujeres que puedan requerir de  ayuda".

El vicealcalde de la ciudad, Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs) ha  recordado que "en esta situación excepcional debemos estar al lado como  Ayuntamiento de los más vulnerables, en este caso de las mujeres que  sufren la violencia de género" resaltando también la labor de la Policía  Local que "en estos casos cumple el protocolo de actuación derivando  inmediatamente a la Policía Nacional los casos detectados".

"Esta lacra, que ha venido sufriendo constantemente el colectivo  femenino en el periodo anterior al estado de alarma, se ha agravado con  la actual situación de confinamiento y ha causado un sensible aumento de  las incidencias, por ello debemos ser más sensibles y activos con  iniciativas como la que estamos implantando como Gobierno" ha finalizado  el alcalde de San Sebastián de los Reyes, Narciso Romero (PSOE).

La ministra de Igualdad, Irene Montero, ha agradecido la  implementación de las medidas de protección contra las violencias  machistas durante el estado de alarma, y ha señalado que hay que evaluar  el impacto de la crisis del COVID19 y sus consecuencias para las  mujeres y las personas vulnerables.

La ministra de Igualdad ha presidido por videoconferencia la  Conferencia Sectorial de Igualdad, que ha contado con la participaran de  la Delegada del Gobierno Contra la Violencia de Género, Victoria  Rosell, las comunidades autónomas (CCAA), las ciudades con Estatuto de  Autonomía y la Federación Española de municipios y provincias, entre  otros.


La ministra ha agradecido la 	colaboración de las comunidades y las  ciudades con Estatuto de 	Autonomía en la implementación de las medidas  de protección 	frente a las violencias machistas que se han articulado  durante el 	estado de alarma, especialmente efectivas en unas  circunstancias 	como las actuales.

"Nuestra principal preocupación es el impacto de esta 	crisis y sus  consecuencias para las mujeres y las personas 	vulnerables", ha señalado  Irene Montero durante la reunión. 	La ministra ha destacado como  principales objetivos "reconocer 	los cuidados como un pilar de la  sociedad, dignificar esos trabajos 	y convertirlos en un vector de  desarrollo económico y democrático".

Respecto al Pacto de Estado contra la Violencia de Género ha 	 insistido en "seguir trabajando y dar los pasos necesarios para 	 institucionalizar el Pacto de Estado como una política pública 	 estructural, transversal y permanente".

Entre los diversos puntos del orden del día se han acordado los 	 criterios de reparto de los Fondos del Pacto de Estado para el 	 ejercicio presupuestario de 2020 y el reparto de los tres créditos 	 correspondientes a la Delegación 	del Gobierno Contra la Violencia de Género. Este acuerdo será 	elevado al Consejo de Ministros.

El reparto de Fondos del Pacto de Estado asciende a 100.000.000 	de  euros a repartir entre las CCAA y las Ciudades con Estatuto de 	 Autonomía. Los fondos serán destinados, entre otras medidas, al 	 mantenimiento y mejora de las redes de recursos y servicios sociales 	de  atención a las víctimas, con especial atención a las mujeres 	en  situación de vulnerabilidad; inserción sociolaboral;

campañas de sensibilización y prevención; protocolos de 	coordinación  y colaboración entre las administraciones e 	instituciones competentes;  establecimiento de un sistema de 	acompañamiento de las mujeres;  refuerzo de los servicios de apoyo a 	los menores hijos e hijas y de los  Puntos de Encuentro Familiar; 	formación especializada en el ámbito  educativo y de medios de 	comunicación y en el caso de las CCAA con  competencia en materia de 	justicia, al refuerzo de las Unidades de  Valoración Forense 	Integral y de las oficinas de asistencia a las  víctimas.

Por su parte, los tres créditos correspondientes a la Delegación 	del  Gobierno Contra la Violencia de Género han quedado repartidos 	de la  siguiente manera: 6.500.000 euros para programas de asistencia 	social  para mujeres víctimas de violencia de género, incluidos sus 	hijos e  hijas; 1.000.000 de euros para programas para la 	implementación de  planes personalizados de atención y desarrollo 	de actuaciones en  relación a otras formas de violencia contra las 	mujeres; y 2.000.000 de  euros destinados al programa para el apoyo a 	víctimas de agresiones  y/o abusos sexuales.

Durante la reunión también se ha intercambiado información y 	se ha  llevado a cabo un seguimiento de los recursos y medidas 	aprobadas en el  marco del RDL 12/2020, de 31 de marzo, en materia de 	protección y  asistencia a las víctimas de violencia de género y 	de otras formas de  violencia sexual, así como del Plan 	de Contingencia contra la violencia de género con motivo de la 	crisis sanitaria COVID-19.
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